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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., se 
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo se subsane la demanda en lo siguiente:  

 
1º Precisar la causal de restitución invocada, es decir, mora, no 

pago de los cánones de arrendamiento.  
 
2º Denunciar de forma detallada los incrementos que durante 

las prórrogas anuales haya tenido el contrato de arrendamiento, 
señalando su porcentaje y el valor del mismo en pesos desde el 2018 

y hasta la fecha de la presentación de la demanda. 
 

3º Anexar documento que contenga los linderos e identifique 
plenamente el predio objeto de restitución, de tal manera que, no 
puedan confundirse con otro.  

 

4° Integrar y presentar una nueva demanda que contenga cada 
una de las correcciones descritas en este proveído.   

 
Los anteriores requerimientos deben ser allegados dentro del 

término señalado en la aludida disposición normativa unica y 

exclusivamente al correo electrónico: 

jcmpal82bta@notificacionesrj.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de julio de 

2021 

Por anotación en estado Nº 71 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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